
Num- 4g- Lunes 22 de Abril de 1844. 6 cuartos.

DE EA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
a r t ic u l o  d e o f ic io .

Núm. «,2.'
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA. '
•- - ’ ' vircutar.

Los Alcaldes constitucipíialps tan Juego como 
eciban esta circular dispondrán se haga saber á 
us respectivos vecindarios por ¡os madioN de 

eostumbre.
ten '.0 Que en el término de 48 horas ee qui- 
dá jO?estl^rco*e$ ías'Calles y plazas trasla- 
¡o ni ° 0$ $ cuatrocientos pasos de la población ba- 

. ' a multa de 20 rs. va , y mandarlo ejecutar 
espensas de los interesados.

, 21 Que una vez á la semana limpien y 
arran las fronteras de las casas.
3* Que por vecinal nivelen en los días fps- 

ivos las calles y plazas dándo salida A las aguas 
no tener los Ayuntamientos otros medios de 

, erihcarlo sin molestar al vecino.
vacun QUe n° Permitan ccrdo$, caballerías ni 
hi cn°$.POr las calles sin el correspondiente guía, 
mas OnSlCnía^ sc ^eien Porla noche en las mis- 
bre f3^05’ aladres ni estorvo alguno para el li-

lransito.
•Xa °S c$Presados Alcaldes serán responsables del 
das t0 cumplimiento de las precedentes medi- 
lub’ j' me prometo de que interesados en la sa- 
han h y buso gobierno de los pueblos que les 
RUst °jnra^0 con su confianza me evitarán el dis- 
goz °e ^^nvcnirles por falta de celo. Zara- 
da v x? de Abril de i844 =Marün de Foroa- 

• y viedma.
115.

En
•Ulos a^Plimiento de lo mandado en los artí- 
Corríeoi ° ^e* decreto fecha 10 del 
tierno C’ ^^dan desde hoy abiertos en este Go- 
lores vSrker*°r P0**1*00 los registros de impre- 
ios c ^| úteros establecidos en esta provincia; 
del pl]ate|S deberán presentarme nota expresiva 
pectivos Ca^e y ca a cn •^Uc lcn8an su< r68* 
de no e’Jabb'cimientos, bajo el concepto que 

■ ^^cio Ve.r,ficarl° en el término que señala el 
*n^ractona • ^ecret0> procederé contra los 
mo Se imponiéndoles lasipenasque en el mis- 
^anin^ñn^- Zaragoza 21 de Abril de 1844 =

de Foronda y Viedma.

hon r , '
Comandante en situación de 

Juez fiscal del Consejo de guerra 
dc ,sta 1 5

n ose ausentado de esta Plaza los paisa-

nos Alberto Puyo!, Juaquin Rey y Manuel Sola 
. fi qpienes estoy procesando como comprendidos 

en los escesos ocuridps en el ba.rrio de esta ciudad 
llamadp San Juan de Mozarrifak en el dia 5 de 
Marzo ú.timo usando de Ja jurisdicción que la ley 
concede en esto» cacoK, por el presente llamo, cito 
y emplazo por tercer edicto á dichos individuos, 
señalándoles la c^fj^ dej Carmen núm. 33 donde 
deberán presentarse persqpaln^gnte dentro del 
término de diez dias plazo señalado por la ley 
en cuyo tiempo han de presynrarse á dar sus des
cargos y defensa; y de no hacerlo en el referido 
plazo se seguirá la cauAa; sentenciándolos en 
rebeldía por el delito que merezca pena mas 

■ grave, entre ek cometido en Mortzarrifal y el que 
causó su fuga, sin llamarles n-i emplazarles, por 
ser estos los trámites legales. Insértese este edic
to en el Boletíñ oficial de esta Provincia para 
gue. llegue á noticia de todos =Zaragoza j j de 
^brifle i844=José Galazo.=Pqr su mandado 
Luis de Mena. ,

Nz^i. 118.
D. José Ramón, Juez de primera instancia de 

esta Ciudad de Calatayuci y su par 'tidp.
Por el presente cito, llamo y emplazo á to

das y cualesquiera personas que se crean con de
recho de inmediato sucesor á la capellanía lai
cal, fundada en la Iglesia, parroquial de Monten 
por Juan de Miedes, de que es actual posee
dor D. Domingo Ibañez , para que en el térmi
no de treinta dias contados desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provin
cia , comparezcan á deducirlo en este tribunal y 
oficio del infrascrito escribano, por medio do 
procurador competentemente autorizado, en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará ¿1 
perjuicio que haya lugar. Dado en Calatayud á 
10 de Abril de t844=José Ramon.=Por su man
dado. ^Carlos García

Num. 116.
Juzgado de i.a instancia de Lérida.

Resultando de la causa que estoy instruyen
do sobre robo al mayoral y viagpros que iban 
en el coche diligencia quo salió de esta ciudad 
en la noche del 28 de Noviembre ultimo á una 
hora de distancia de la misma, que otros de los 
robados fueron D. Francisco Vila, D. Fran-

• cisco Saez, D. Andrés Tasada y María Senba, 
á quienes no se ha podido recibir declaración 
por ignorarse su paradero, he mandado publicar 
el presente á fin de que dentro del término de 
quince dias se presenten en este Juzgado á ren
dirla, ó bien manifiesten el pueblo de su re
sidencia á fin de despachar ceso tío á 1» autori-
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dad qne corresponda. Lérida 10 de Abril de
1844 =Cipriauo Domínguez.

Núm. 447.

No habiéndose presentado todos los tenedores de 
las diversas especies de pesos y medidas que usan 
para sus respectivos tráficos, á aferirlas y marcar
las en la oficina establecida al efecto en las casas 
consistoriales en los tres meses que han transcurrido 
desde z.0 de Enero hasta fin de Marzo próximo 
pasado, según se ha anunciado repetidas veces, ha 
resuelto el. Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta capital, señalar al efecto por último é improrro
gable término, hasta; fin del presente mes de Abril, 
en la inteligencia de que ios que finado dicho plazo 
bagan uso de sus pesas y medidas sin haberlas aferido 
incurrirán en la multa que por la falta de cumpli
miento á dicha providencia les imponga la autonoadt 
y para que nadie pueda alegar ignorancia sobre el 
particular se hace saber por medio de este periódico. 
Zaragoza ir de Abril de 1844.—De acuerdo de 
S. ^Gregorio Ligero secretario.

Núm. 148.

VENTA DE BlhXES NACIONALES.

1XTENDBKCIA DH LA PROVINCIA DB ZARAGOZA.

K<mAte fara el 8 de Mayo a las diez de la 
mañana.

Habiéndose suspendido la subasta de las ocho pri
meras fincas de este anuncio y no habiendo resultado 
postor á las 14 restantes en la subasta celebrada el ai 
de Marzo último como Intendente de esta provincia he 
dispuesto ampliar por 15 dias mas señalando para su re
mate el dia 8 de Mayo de ¡844 á las 10 de su ma- 
fiana, por ante el Juzgado de 1.* instancia de esta ca
pital y escribanía del Juzgado , la cual tenorá 
efecto dicho dia en las casas Consistoriales de esta 
ciudad con asistencia del Comisionado especial para 
ia venta de bienes nacionales, ó persona que io re
presente, y con citación del Procurador Síndico; ad
viniéndose que en el mismo dia y hozase verificarán 
otros remates de las propias fincas en la respectiva 
cabeza de partido de ios pueblos donde radican , con 
•rreglo ai artículo i < de la ley de 8 de Setiembre de 
1841.

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cará por sus respectivos compradores en dineio 
metálico en 20 plazos, el 1.0 en el acto dvi 
otorgamiento de la escritura de venta y los 
19 restantes de año cada uno con arreglo al artí
culo 11 de Ja ley de 2 de Setiembre de 2841.

En el partido de Zaragoza.
Del curato de yillanutva de Gallego.

8049.
1. Uh  campo de cabida de 3 cuartales tierra en 

le Rasilla término de Villanueva de Gallego, linda 
con camino de las Suertes acequia de la Rasilla y cam
pos de la Condesa de Faura arrendado en unión de 
Jos 6 siguientes en ao anegas trigo anuales hasta 15 
de Agosto de este año, corresponden al presente por 
tina regla de proporción tomada de sus respectivas ta- 
■acionea 8 almudes trigo, que regulado al precio de 
13 rs. anega, hacen 8 rs, 04 mrs. tasado en too rs. 
y capitalizado en aói rs. 6 mrs. por cuya cantidad 
se saca a subasta.

. 8054.
a. Otro de cabida de 15 cuartales tierra en el 

•«mine de la Arboleda llamada del Rey tétmino de

Villanueva de Gállego, linda con campos de la Con
desa de Feúra por dos lados , con otros de Ber
nabé Monforte y brazal del ojo de la muela arren
dado en a anegas 6 almudes trigo anuales hasta dicho 
dia que le han correspondido por la proporción in
dicada y a dicho precio hacen la renta de 3a rs. >7 
mrs. tasado en 500 rs. y capitalizado en 975 re. por 
cuya &c.

8048.
3- Otro de cabida de a cahíces 3 cuartales un al

mud en la Arboleda de la Virgen termino de Id. lin
da con brazal del ojo de 1a muela campo de D. Pe
dro Muniesa y camino de herederos arrendado en 7 
■negas 7 almudes trigo anuales hasta dicho dia, por 
la razón espresada, que al precio manifettado hacen 
la renta de 98 rs. at mrs. tasado en 1538 rs. y ca
pitalizado en 6958 rs. 18 mrs. por cuya &c.

8050.
4. Otro de cabida de 18 cuartales ún almud tier

ra en la partida de Gallipuente término de id., linda 
con campos de D. Pedro Monicon y Mariano 
Mendoza arrendado por la razón anterior en a anegue 
de trigo anuales basta dicho dia que al indicado 
precio hacen la renta de aó rs. tasado en 379 rs. 
y capitalizado en 780 rs. por cuya &c.

8046.
5. Otro campo de cabida de 15 cuartales tierra en 

la partida de las claras término de Villanueva de Ga
llego, linda con brazal ae ia Perera y campos de 
Tomás Valdominos arrendado por la misma razón en 
una anega 8 almudes de trigo anuales hasta dicho dia 
que al precio mencionado hacen la renta de ai rs. 
84 mrs. tasado en 313 rs. y capitalizado en 651 rs. 
6 mrs. por cuya &c.

8047.
6. Otro yermo de cabida de a cahíces 10 cuarta

les 2 almudes de la cual 10 cuartales a almudes esté 
en cultivo en la partida de los montes término de id. 
linda con campes de Pedro Monicon y Nicolás Oro- 
bia arrendado por dicha regla en 2 anegas 5 almu
des trigo anuales hasta dicho dia que al precio ma- 
nifestaco hacen la renta de 31 rs. 15 mrs. tasado en 
483 rs.y capitalizado en 943 rs. 8 mrs. por cuya &c.

8051.
7. Otro la mitad de ét yermo de cabida de 2 ca

híces 15 cuartales tierra en el camino de 2uera tér
mino oe Villanueva de Gallego, linda con acequia 
alta y baja de Zuera y campos de Manuel Lison ar
rendado por la proporción indicada en 3 anegas a al
mudes de trigo anuales hasta dicho dia que á dicho 
precio forman la renta de 41 rs. 6 mrs. tasado en 
630 rs. y capitalizado en 1135 T8* 10 mta* Por cu" 
ya &c.

8045.
8. Otro ctmpo de cabida de 8 cuarteles 3 almu

des en el paso de lás cabras tétmii.o de id., linda con 
c:m}os de Miguel Sancho, Miguel Letora y Jotqnin 
Pascual arrendado en 6 almudes de trigo anuales has
ta 15 de Agosto de este trio qee i id. hacen 6 rs/iy 
mrs. tasado en 160 rs. y capitalizado en 195 rs. por 
cuya &c.

En el partido de Calatayud.
Del Santuario de ^tla. Si a. del Prado de Fioer 

'• de la Sierra. .
' ‘403.

9. Un granero en la plaza de dicho pueblo pro
pio para una casa confronta con case de D. Carlos Me» 
lus y casa de Judas García, contiene 28 varas cuadra
das de sitio propio; no tiene carga ni re halla arrendado 
habiéndose girauo la capitalización por la renta de 
30 rs. graduada por los peritos, capitalizado en 676 
XS. y tasado en y88 rs. por cuya &c.

Del Santuario de Mira. Sra. de Ciguela de 
Torralba.

.7 . ,399‘>
i». Una bodega subterránea sita en ¡acalleMaj0^
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en 1350 rs.

Ssd'J‘, Ca''L="ir'=on 4 cuba, 
en’ Com,ene vara5 cuadradas de sitio, no se 

.e lPi?e re,Ha P°r eS'ar indlil ’ 00 tie»e carga, 
•e h la arrendada en 60 rs. y vence su arriendo

5 de Agosto próximo, capitalizada 
y tasada en 2»to rs. por cuya &c.

11 ei/U ,§lesia Parroquial de Torralba.
front’a en» C°n 2 truja,e< y Uno inútil con
tiene iQrv6raner° de ,a W68”? M,,e can- 
estarfn ■ araS cuadradas de sitio propio y seguu sum ,eha 6raiuid° -¿p.:

■ por env ’ y06 carga ’ ni 88 halla arrendada;
v el í JraZon debe ?érvir de tipo para la subas- 
«uye &c dad° POr ,O’ perÍt°S de 3943 rs. por

froma 8i,° en id- 60 ,a ca,,« Real _
una casa "v ,cha.calle y ,a «badia, es propia para 
propio nn Con,,ene 126 ^r”8 cuadradas de sitio 
habiéndola L*6",6 Carg8 ”* 88 ha,la «rrundado pero 
ha Riradn dad° 108 perÍt0S ,a renta de ‘40 rs. se 
31-lOr/ P°r «lh la capitalización, capitalizado en 

0 " y ra»ado en 3704 rs. por cuya &c.
del 8 be,^‘,a de ,h Vi«<n del rio en la salida 
«é lh * ° de SHvman confronta con huerto de fo- 
ctr i””3 y camino del puente es propia para ha- 
no te . CaSaS’ co»nt'»e 312 varas cuadradas de sitio 
y té I6 pone renta al8une porque está ]a Virgen 
d® t:bo' de CUl,O? n° l'ene C"rRa’ deh¡cndo servir 
le han 18 SubaSla 18 CHn,idad de 8828 rs. que

- “ado los peritos por cuya &c.

con-

1 1994*ía en eP^? de S‘ Ro9ue en despoblado si- 
püed^ <■ Calvar,,> a medio cuarto del pueblo no se le 
U|ilizar dV^no 9ue ei de la demolición para 
de sirio- n rnateria,es contiene 439 varas cuadradas 
aia- no *ri, 86 le P°ne rente al8u"a Por 8»r Igle- 
ta er J, B,rv,e»do de tipo para la subas

e- valor 'dado por los peritos de 3400 rs. por.
euya &c.

mJ5‘ 
a 19 de Tras:

. 1993.
harmita de S. Vicente en el despoblado á 

- ira. dd Pueb,° refL,rido de Saviñan término 
de la n ,."’ n° 8e 18 Puede dt,r otro destino que el 
de mohc,o‘' Para utilizarlos materiales, consta 
ve de rh88 CU3d:adfls de siti°; «o “ene carga y sir- 

di 2»nra 8 8UbaSta el V3,Or dado P°r 108 
•os de 320 rs. por cuya &c.

^ra ,!ermi,a de S* despoblado A una
^‘•no oiL °,de Tra8mon se ,c Puede dar otro 
COutiene „ * ,Iemuhc|on para utilizar los materiales 
dúa rent varas cuadradas de sjtio; no se legra- 
8i,vi*ndna J -lla P°r 8er «o ‘¡ene carga
108 perim. I nPd Para ,a abasta el valor dado por 

08 d¿ 4560 rs. por cuya &c. ■
2 eí PartbU Viroca.

' cabildo de la ciudad de Daroca.
'7. Ua 5“5-

£arrida de ”arnp(> 8ito en 108 'é-minos de Daroca
Nüv n Carrera ’ confr°nta con otro de D. 

;Uartai de „• 8 y "ce,lUÍH ,no*lnar de ,o anegadas un 
Kr* Sil r''8’ n° tÍe°eti Carga’ Se haHa »»enda- 
Nov*embre ?4 mr8' y fi',a 8U nrriendo en 30 de 

t8sadl>/n l4 »33 rs. 18 mrs y 
0 en ,6 94t rs. 6 mrs. por CUya &c. '

18. q  5i3‘«
ba8 ^nla"^??^ con’,‘dcraf,° como prado de yer- 
k'^P-iomi ' ?err8 b,a”Ca 8ito en id- P”'¡da de 

ch0 y ^'■ confrontante con campos de D. Pedro
S’8 » G,n”n°d« ^anegadas a cusr-

rs ^ ha,,a -
’ ,íteado en 8 V fma CO 30 de Nov'em- 

4 h,r8- Por cuya &T Y CaPÍla,izadu en ,0-<64 rs.

de bo,n’uJo9 a iJ8 dt ancho confronta con los 
d y Domingo Marcuello de 23 ane-

(3) ,
gada» 3 almudes tierra, se halla grabada en nnioti déla 
siguiente con a88 rs. a mrs. para la celebración de 

1 las misas de ferias y vigilias y el comprador deberá 
•star y pasar por lo que el Gobierno determine res
pecto de estas fundaciones piadosas; y estando ambas 
arrendadas en 1600 rs. le corresponden á la presen
te por una regla de proporción 1238 rs. tasado eq 
*7-75° T8* Y capitalizado en 37 140 rs. por cuya

. Á 5235'
ao. Otro en la partida de Talagra confronta con 

el de..D. Joaquín Gil de Bernabé y acequia moliuar 
de 2 anegadas 4 cuartales de tierra, no tiene carga, 
se halla arrendado en 395 rs. 10 mrs. fina en 30 de 
Noviembre, tasado en 3733 rs. 14 mrs. y capitaliza
do en 11.858 rs. 28 mrs. por cuya &c.

Del capítulo «le Encinacorba.
5221.

»f. Una huerta con casa en los términos de En
cinacorba en carrera la mata, confronta con el bar-
raneo y camino de Daroca de ra cuartales ao almu
des tierra, no tiene carga esta' arrendada en 680 rs, 
y fina su arriendo
sada en 468a rs. y 
cuya &c.

en 3/ de Diciembre de 1845, ra- 
capitalizada en ao.400 rs. por

55 a°-
Otra en id. con caseta en id. con varios ar

boles frutales 3 olivos y 3600 cepas de viña sita en "le 
partida del Nogueral confronta con viñas de Roque 
Morales y Mónica Peliegero, de cabida a' saber: 3 
yubadas de viña monte, una yubada y 11 cuartales a 
almudes tierra huerta, que al todo componen 4 yU. 
badas 11 cuartales a almudes tierra, no tiene carga, 
arrendada en 380 rs. y fipa en primero de 'Qi- 
ciembrq de 1844, tasada en 60^ rs. y capitaliza-• 
da en /1.400 rs. por cuya &c.

Nota, No constan cargas de ninguna es
pecie sobre las fincas que en este anuncio no 
las tuvieren expresadas, cuja tasación de todae 
ellas se ha. practicado con arreglo á los artí
culos 18 y 19 de la Real Instrucción de 1. O 
de Marzo de 1836 y su capitalización según lie 
bases establecidas en ¡as Reales órdenes de 25 
de Noviembre de 1836 y 1 1 de Mayo de 1837.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que quieran interesarse en su adquisi
ción se presenten á hacer las posturas que gus
ten en el dia y hora señalados. Zaragoza 17 de 
¿ibril de 1844.zzP. ^.—Ramon Sardina.

Núm. 14 9.
VENTA DE BIENES NACIONALES.

Intendencia de la provincia de Zaragoza,

Remate para el 22 de Mayo á las diez de su 
mafíana. ■ >

Debiendo procederse á la venta en subasta 
Picblica de las fincas nacionales apresadas á 
continuación^ he dispuesto se anuncie al publico 
que se celebrará el remate el día 22 de Mayo 
de 1844 á las diez de su mañana en las 
casas consistoriales de esta ciudad ante el Sr. 
Juez de primera instancia y escribanía de ble* 
nes nacionales, con asistencia del Sr, Comi
sionado especial del ramo ó persona que lo re
presente y citación del Síndico Procurador; 
advirtiéndose que en el mismo dia y hora se

M.C.D. 2022



(4)
«erifiiordn otros remates de las propias fincas 
en las respectivas cabezas de partido de los 
pueblos donde radican, con arreglo al artícu
lo ii de lo ley de 2 de Setiembre de 1841.

Fincas de menor cuantía cuyo pago se verifi
cará por sus respectivos compradores en dinero 
metálico en 10 plazos, el 1. 0 en el acto del 
otorgamiento de la escrituro de venta y los 
19 restantes de afío cada uno con arreglo al 
artículo 1^ déla ley de a de Setiembre de 1841.

Fincas rústicas sitas en los términos de Ejea 
partid? del mismo. '

Del Curato ó sea Capítulo de Ejea< 
Número 6194 de la relación. .

1. üo campo de cabida de 5 cahicei 5 
anegas un almud en. U Estuértica término de 
8jea: linda con Miguel Aanarez y acequia de 
riego arrendado eo 5 anegas trigo anuaks has
ta 04 jde Agosto de este año que al pre
cio de 12 rs. vn. la apega hacen 60 ri. tasa
do en 1320 rs. y capitalizado en 1800 rs. por 
cuya cantidad se saca á subasta.

* , 6i95-
t. Otro de cabida de 4 cahíces una anega 

6 almudes en id. término de id., linda con Jo
sé Baodraj y acequia de riego arrendado en 
4 anegas trigo anuales hasta dicho dia que á 
id. hacen 48 rs. tasado en 960 n. y capitali- 
eado en 1440 rs. por cuya

6t 96.
3. Otro de cabida r,de á cahíces 6 anegas 

8 almudes en la canal término de id., linda 
con la viuda de Collado y rio déla canal ar
rendado en a anegas trigo anuales hasta 28 de 
Agosto de este año qiie a id. hacen 24 rs. ta
sado en 640 rs. y capitalizado en 720 rs. 
por cuya &c.

6212.
4. Otro de cabida de 3 cahíces 7 almudes 

en Turraquel término de id-, linda con Pedro 
Sarria y acequia ¡payor, no está arrendado pe
ro los peritos le han gradeado la renta de 20 
rs. anuales tasado en 480 rs. y capitalizado ee 
609 rs. por cuy» ?

6221.
5. . Una heredad en id. cop »o cahíces 

tierra culta y 13 cabices 3 anega» 2 almu
des inculta, con un^ cy» y dos corrales dis
tante d» la po»e§ioq le8ua: 8,1
ta?acion por los 29 cahíces . cibica 434® 
rsé por los 13 cahíces 3 anegas 1 almudes in
culta zaoo rs. por 1^ cas» según su astado ac
tual 1528 rs. y porcada porral áoo rs. cuyo 
total tierra es 33 3 anegas 2 almudes
arrendada en 5 cahic?» trigo que al mencm- 
nidp precio hacen 49° rs* hast® 24 de Agosto 
próximo, tasada en 6968 rs. y cap^alisadn 
*0^4.400 rs. por cuya .

ñipe*
' 4. Otro de cabida de un cahíz 6 anegas 3 

almudes en ^spartela t¿rmjnode id., linda cpn 
D Sebastian Ra.cax y Manuel Fernandez, no 
está arrendado pero los peritos le bao gradua
do la renta de 16 rs. anuales tasado en 360 
y capitalizado en 480 rs. por cuya &c,

(Se concluirá.) 
PARTE NO OFICIAL. , , 

' Se arriendan t-1 abasto de carnicerías jr 
sus yerbas de la villa de Alfajarin, la yerba 
salobre y el Junco perteneciente á propios de 
la misma villa el que quiera hacer póstura á 
los referidos arriendos acudirá á la sala de 
ayuntamiento de la espresada villa el dia 24 
dé los corrientes á las diez de la mañana que 
se rematarán en el mejor postor; en la Se
cretaría de Ayuntamiento estarán de manifiesto 
los pactos de ambos arriendos. Alfajarin 41* 
de Abril de 4 8^l.=De orden de los Sres. de 
Ayuntamiento.— Antonio Bernardo, Srio. 

. El que quiera arrendar las yerbas de mon
te y huerta del lugar de Pinseque inclusa la 
carnicería, de Santa Cruz de Mayo en adelan
te hasta San Miguel de Setiembre ó por año 
según conviniese á los hcitadores se avistarán 
con el Ayuntamiento el 25 del corriente y se 
les enterará de los pactos. .

La conduta de Comadre da la villa de MaeIJe 
le halla vacante, su dotaciones la de 320 rs. vn. 
anuales pagados por el Ayuntamiento en trimes
tres; mas como las parturientas satisfagan a este 
lo menos o^ho rs. cada parto y demás gajes, ae- 
ciende por un cálculo aproximativo lo que gana 
anualmente á 2000 rs. Las solicitudes de las que 
aspiren á ella ee dirijirán al Ayuntamiento de la 
misma francas de porte hasta el dia 28 del actual 
en que se proveerá.

El magisterio y secretaría de la villa de Rue
da de Jalón se hallan vacantes, su dotación 3493 
rs. vn. pagados por el Ayuntamiento en el dia 
de San Miguel de Setiembre, se admiten memo
riales hasta el 12 de Mayo en cuyo día se pro
veerá, los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Secretario de Ayuntamiento trancas de porte.

La carnicería de la villa de Zuera con las yer
bas de la dehesa del Saso se arrienda el Domin
go 22 de Mayo y hora de las tres de la tarde; 
y siendo forastero el arrendador se le permitirá 
llevar 200 cabezas de ganado por los pasos acos
tumbrados. Asimismo se darán pardioas para loe 
ganados en los montes comunes desde el 3 de Ma
yo en adelante. Los que quieran interesarse en 
el arriendo se presentarán en dicha villa el espres»- 
do dia y hora.

En la calle de Contamina número 51 esqinpn 
á la del Temple se venden saquetas para lana 
sucio á precio arreglado.

La carnicería de Villafranca de Ebro se af* 
rienda con las yerbas de la huerta chamarcal / 
contienda desde Sta. Cruz de Mayo, los que qüi¿' 
ran hacer postura se presentarán el dia 30 d¿ 

corriente á las 10 de la mañana.
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